
c450-21

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
"MOVIMIENTO CIUDADANO" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR AGUSTÍN REJÓN
GÓMEZ EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN Lo SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ COMO "MOVIMIENTO CIUDADANO", 'EL PARTIDO" O "I-A
CONTRATANTE" Y POR LA OTRA. MIGUEL ANGEL VELAZQUEZ ARGUELLO EN SU
CARACÍER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA:
..HUMANITY ASESORES DE D|RECCIÓN," S.C,, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", QUIENES EN ESTE ACTO
HACEN LAS SIGUIENTES:

DFC:ARACIOI\üES

I. "It'OVIMIENTO CIUDADANO"

i. OUÉ ES UN PARTIDO POLfTICC LEGA:I'.¡ENTE CONSTITUIDO, DE CONFORMIDAD
CON LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON
NÚMERo DE REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES: McI.99O63odR7.

ii. QUE AGUSTíN REJÓN GÓMEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE
,MOV|iVI¡ENTO CIUDADANO", SE ENCUEN'IRA FACULTADO PARA CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO, ACREDIIÁNDOLO CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
SETE!{TA MIL I'RESCIENTOS NOVENTA Y SIETE: DE FECHA CUATRO DE JUNIO DEL
AÑO DoS MIL DIECINUEVE, PRoTOCoLIZADA ANTE LA FE DEL LIC. ERICK
SALVADOR PULLIAM ABURTO, NOIARIO PÚBLICO NÚMERO'196, DE LA CIUDAD DE
tvrEXlCO.

¡ii. QiJE SEI{ALA COMO DOIViICILIO EL IJBICADO EN CALLE LOUISIANA NÚMERO 113,
COTO]'¡IA NÁPOLES, ALCALDíA BEI\ITO JUÁREZ, C.P, 03810, CIUDAD DE MEXICO.
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iv. QUE DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DE FISCALIZACIO\ LCS
PARTIDOS POLÍTICOS SE OBLIGAN A CELEBRAR CONTRATOS ÚruICNVTS-= CCN
PROVEEDORES INSCRITOS EN EL REGISTRO NACICNAL DE DROVEEDORES,

II.'EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

i. QUE SE ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES
MEXICANAS A TRAVÉS DE LA ESCRITURA P['BL¡CA NÚMERO CIENTO CUATRO MIL
CIENTO NOVENTA Y SIETE, DE FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VE]NTE,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL L¡CENCIADO CARLOS ANTONIO MCRALES
MONTES DE OCA, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO DOSCIENTOS VE¡NTISIE'iE D=
LA CIUDAD DE MÉXICO.

ii. OUE LA REPRESENTANTE LEGAL DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS" CUENTA CON
FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO, !E
CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA REFERIDA EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR.

¡i¡. QUE PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO DOIVICII_ O trL
UBICADO EN CALLE PÉTALO NÚMERO 34, INTERIOR 101, COLONIA EL RELOJ,
LOCALIDAD COYOACÁN, DEMARCACION TERRITORIAL COYOACÁN, C.P. 04640,
CIUDAD DE MÉXICO.

iv, SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL Dtr CONTRIBUYENTES
BAJO EL NUMERO HAD-2OO7I6.AL3.

v. SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DtrL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, BAJO EL NÚN4ERO DE REGISTRO:
20201022109A537, Y SE ENCUENTRA VIGENTE AL MOMENTO DE LA CONTRA-IACIÓN.

vi. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS Y RECURSOS HUMANOS, I\4ATERIALES
Y TÉCNICoS NECESARIOS, ASÍ COMO SUFICItrNTES PARA REALIZAR Y PRCVEER
LOS TRABAJOS Y MATERIALES REQUERIDOS PCR EL PARTIDO POLÍTICO.
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III. LAS PARTES

i. OUE CUENTAN CON PERSONALIDAD JURIDICA SUFICIENTE PARA CELEBMR EL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DESCRITOS EN LAS CLÁUSULAS
PREVIAS.

ii. QUE ES SU VOLUNTAD OBLIGARSE A LAS CLAUSULAS ESTABLECIDAS EN EL
PRESENTE CONTRATO, LO CUAL LO HACEN DE MANERA VOLUNTARIA Y SIN QUE
MED|E ERROR O DOLO.

¡ii. OUE DESDE ESTE MOMENTO RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LA ACCIÓN DE
NULIDAD A QUE SE REFIERE FL ARTÍCULO 2,228 DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA
C]UDAD DE iVIEXICO EN MATERIA LOCAL, SUS CORRELATIVOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS, Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL.

CLÁ¡.,! SULAS

PÑ,IIIERA, OBJETC DEL CONTRATO. EL CONTRATO TIENE COMO OBJETO LA
REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DOCUMENTAL BAJO EL TíTULO 'PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y CIUDADANIZACIÓN DE LA POLÍTICA: ¿CÓMO ENTENDERLOS EN EL
MÉXIco 2021?", EL CUAL SE LLEVARÁ A CABo A PARTIR DE LA INVESTIGACIÓN OUE
REALICE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y CONFORME A LA METODOLOGfAAPLICADA
QUE SE PREVÉ EN EL ARTíCULC 184 DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN DEL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

SEGUNDA. PLAZO. tA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL MES
OJI;tsllE AL 3.i DE DICIEMBRE DE2021, SIENDO ESTA ÚLTIMA LA FECHA QUE "EL
PRES_|ADOR DE SERViCIOS" TENDRA COMO LíMITE PARA HACER ENTREGA DEL
ESTUD ¡O ANTES SEÑALADO.

TEF¿CERA. qEN.!|i;NiDO DEL ESTUDIO. EL ESTTJDIO DOCUMENTAL A QUE SE REFIERE
LA CLÉ,USULA AI.¡TERIOR. SE DÉBER"A DESARROLLAR BAJO UNA METODOLOGíA
CIE¡NTiF¡CA COIüÚNIN/ENTE ACEP'iADA PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS, LA CUAL
SIEMPITE DEBERÁ COJ''ITEIVIPLAR TÉCNICAS DE ANÁLISIS QUE PERMITAN VERIF
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LAS FUENTTES DE tNFoRMACtótrt v cotr¡pRoBAR Los RESULTADoS oBrENrDos. A.st
COIVO PRESENTAR LOS RFQUISITOS, EI-EÍ\,,4ENITOS Y CARACTERiSTICAS SIGUiENIES:

LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓ¡IICA Y POLíTICA CC\4PPENDEN
LAS INVESTIGACIONES, ANALISIS, DIAGNÓSTICOS Y ESTUDIOS COMPARADOS, ENTRE
OTROS, QUE SE ENCUENTREN VINCULADOS CON PROBI-EMAS NACIONAI_ES O
REGIONALES DE CARACTER SOCIOECONÓMICO O POLiTICO, V CUYOS RESULTADOS
CONTRIBUYAN DE FORMA DIRECTA A SU COMPRENSIÓN V A, LA ELABORACION DE
PROPUESTAS PARA SU SOLUCION; TODOS LOS TRABAJOS QUE SE PRESENTEN
DEBERÁN SER ORIGINALES; TODOS LOS TRABAJOS DEBERÁN ELA3CRARS=
CONFORME A NORI\4AS Y PRÁCTICAS COMÚNN4ENTE ACEPTADAS POR I-A COÍ\¡UNIDAD
CIENTIFICA Y PROFESIONAL. PARA ELLO, TODOS LOS TRABA.'OS DEBEM\ ESTAR
ORGANIZADOS EN SECCIONES DE ACUERDO CoN LA SIGIJIENTE ESTRU-CTURA DE
CONTENIDOS:

INTRODUCCIÓN: EN ESTA SECCIÓN SE EXPLICARA DE N/ANERA BREVE W

GENERAL EL FENÓMENO ESTUDIADO, LAS PREGUNTAS DERIVADAS DE ESTE Y
LAS EXPLICACIONES TENTATIVAS OUE SE DESARROLLARÁN trN Ll-.
INVESTIGACIÓN. TAMBIÉN ES NECESARIO OUE EN ESTA SECCION S:
ESPECIFIQUE LA METODOLOGíA DEL ESTUDIO Y EL DISEÑO DE INVESTIGACION
uTtLtzADo, ES DEC|R, St ES UN ESTUDTO DE TrpO CUALTTATTVO (ESTUDTO DE
CASOS), CUANTITATIVO (ESTUDIO COI\ DATOS NUMÉRICOS) O EXPERIMEN]TA,I_.
PoR ÚLTIMO, ESTA SECCIÓN SERVIRÁ CoMO UNA GUíA pARA EL LECToR, YA
QUE EXPLICARA BREVEMENTE EL CONTENIDO DE LAS SECCIONES
SUBSECUENTES.

JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA DEL TEMA DE INVESTIGACIÓN: EN ES-rA
SECCIÓN SE ANALIZARÁ LA RELEVANCIA DEL TEMA ESTUDIADO PARA LA
CONSOLIDACIÓN DEMOCRÁTICA DEL PAIS O PARA EL DESARROLLO DEL
CONOCIMIENTO Y LA PROPUESTA DE SOLUCIONES A PROBLEMAS EN MATERIA
SOCIOECONÓMICA Y POLíTICA. ESTA SECCIÓN DEBERÁ ESCLARECER PCR
OUE ES CONVENIENTE LLEVAR A CABO LA INVESTIGACION Y CUALES SON LOS
BENEFICIOS OUE SE DERIVARÁN DE 1L-,1..
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oBJETtvos DE LAtNVEslcActóN: EN ESTAsECCtóN sE ESTABLECERÁn ros
oBJETtvos DE LA |NVEST|GAC|óN, coMo puNTos DE REFERENCTA euE
culRRÁN EL DESARRoLLo DEL ESTUDTo. Los oBJETtvos sE EXpRESARÁN
CON CLARIDAD PARA EVITAR POSIBLES DESVIACIONES EN EL PROCESO DE
INVESTIGACIÓN Y DEBERAN SER SUSCEPTIBLES DE ALCANZARSE. LoS
OBJETIVOS DE LAS INVESTIGACIONES CIENTíFICAS SE DEBEN PLANTEAR
MEDiANTE LA PREGUNTA: ¿QUÉ PROPÓSITO SE PRETENDE LOGRAR CON LA
Ii\]VESTIGACIÓN? ADEÍMÁS, SI A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN SE INTENTA
CONTRIBUIR A RESOLVER UN PROBLEMA EN PARTICULAR, ENTONCÉS
TArll3iE\ sE DEBERÁ PLANTEAR ¿cuÁL ES ESE PRoBLEMA v oe ouÉ MANERA
EL ESTUDIo PODRIA AYUDAR A RESoLVERLo?

PLANTEAMIENTO Y DELIMITACIÓru oT¡- PROBLEMA: EN ESTA SECCIÓN SE
PLA|ITEARÁ EL PRoBLEMA DE INVESTIGACIÓN DE AcUERDo A DoS cRITERIoS
BASiCOS: (i) tr.i- PROBLEMA DEBE ESTAR TORMULADO CLAMMEi,iTE Y SIN
AI!4óIGÜEDAD, PREFEREI'']TEMENTE A MANERA DE PREGUNTAS; Y (II) EL
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DEBE IMPLICAR LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
PRTJEBAS EMPíRICAS (ENFOQUE CI.JANT|TATIVO) O UNA RECOLECCTON DE
DATOS (ENFCQUE CTJALITATIVO). COTMO PARTE DEL PLANTEAMTENTO DEL
; \CE.¿i\,'1A DE3ERÁ ¡üENTIFTCA;.SE E\ ES-IA SECCTON EL ALCANCE DE LA
iNVtr,STIGAC|ÓN, trSTO ES, DEF|NIR QUÉ ES LO QUE SE ANALIZARA Y QUE NO.

MARüC} TEÓRICO Y CIf,NCEPTUAL DE REFERENCIA: EN ESTA SECCIÓN SE
-XPONDRÁN Y AN]ALIZARÁN LAS TEORÍAS, LOS PARADIGMAS, LAS
INV.STJGACIOf{ES Y ANTrCEDENTES HISTÓRICOS DEL PROBLEMA DE
:ÑVESÍIGACIÓN. EL IVIAR.CO TFORiCO AYUDA A PREVENTR Y DETECTAR
=IRRORES QUE SE HAN COÍ\4ETIDO EN OTROS ESTUDIOS, ORIENTA SOBRE
.JÓIVIO I.]A Sit]O TRA I ADO EL PROBLEMA DE INVESTIGACION POR OTROS
ÁJTOR'S COi\IDUCtr AL ES"iABLECIMIENTO DE HIPÓTESIS QUE HABRÁN DE
SOJIIiE']'ERSE A PRUEBA EN I-A Ij":VESTIGAC¡ÓN E INSPIRA NUEVAS LINEAS Y
AR,EAS DE INVESTIGACiON.

iÚRA,iUi-AC¡ÓN DE diPóTESiS: ES'|A SECCIÓN DESARROLLA LAS HIPÓTESIS
)eL INVESTIGADOR. LAS iirPOaESiS SON LAS EXPLICACIONES TENTATIVAS,
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FORMLJLADAS A MANERA DE PROPOSICIONES, A I-AS EREGL|NTA..S

PLANTEADAS A PARTIR DEL PROBLEÑ1A ESTUDIADC. LAS tsIPOTESIS DEBEI ,

CONTENER TRES ELEMENTOS BÁSICOS: LAS UN]DADES DE ANALISIS; -A]
VARIABLES, ES DECIR. LAS CARACTERiSTICA.S O PROPIEDADES C:::=
PREStrNTAN LAS UNIDADES DE ANALISIS QUE ESTÁN SUJETAS A VARIACION V
QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DE ESTUDIO.Y LOS ELEMENTOS LOCICOS QUE
RELACIONAN LAS UNIDADES DE ANALISIS CCN LAS V,CRIABLES,

PRUEBAS EMPíRICAS O CUALITATIVAS DE LAS HIPÓTESIS: EN ESTA SESCiO,I
SE PRUEBA A TMVÉS DE LOS DATOS QUE FL}ERON RECOLECTADOS. S¡ LA
HIPÓTESIS SE CUMPLE O NO, PAPA CONIPR,OBAR EMPíRICAI',4trNT= I-A.,7

HIPOTESIS PUEDEN UTILIZARSE UNA. DIVERSIDAD DE HERRAI\/JENTAS, POR
EJEMPLO: ANÁLISIS ESTADíSTICO, ESTUDIO Dtr CASOS, GRUPOS DE ENFOQT]E,
ENCUESTAS Y EXPERII\4ENTOS CONTROLADOS

CONCLUSIONES Y NUEVA AGENDA DE iNVESTIGACION: cN ESTA SECC,O\ S=
CONCLUYE CON LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEtsAS
EMPÍRICAS, LA GENEMLIZACION O NO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS FARA
ENTENDER PROCESOS SOCIALES MÁS AI/PLIOS, Y LAS PROPUESTAS
ESPECíFICAS PARA SOLUCIONAR I_OS PROBLEMAS TRATADOS trN I.A
INVESTIGACIÓN. ADEIVÁS, EN ESTA SECCION SE PUEDEN PROPONER NUEVAS
AGENDAS DE INVESTIGACIÓN QUE QUEDARON PENDIENTES PARA
SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS SOCIALES ESTUDIADOS.

BIBLIOGRAFíA: COMPILACIÓN BIBLIOGRÁFICA DEL MATERIAL UTILIZADO EN I-A
INVESTIGACIÓN, QUE PERIVITA A CUALQUIER OTRO !NVESTIGADOR ACUDIR A
LAS FUENTES PRIMARIAS PARA REPLTCAR EL ANÁLISIS Y VALORAR LA
VERACIDAD DEL CONOCIMIENTO GENERADO,

LOS TMBAJOS DEBERÁN N1OSTRAR CALIDAD BÁSICA EN RELACIÓN CON LAS
REGLAS ORTOGRAFICAS, DE SINTAXIS Y DE CITAS BIBLIOGRÁFICAS.

ADICIONALMENTE, PARA CERTIFICAR LA CALIDAD, OPORTUNIDAD Y
PERTINENCIA DE LA INVESTIGACION, SE ENTREGARÁ UN DICTA|\XEÑ
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REALIZADO POR UN MíNIMO DE DOS INVESTIGADORES PERTENECIENTES AL
SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES (SNI) DEL CONSEJO NACIONAL DE
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN LA RAMA ACADÉMICA DE RELEVANCIA PARA EL
TFMA DE LA INVESTIGACIÓN.

CUARTA, .ENIEE§AEIES. 'EL PRESTADOR DE SERVICIO' SE OBLIGA A ENTREGAR A
"MOVI[ilENTrf, ClIjOADANO", LO SIGiJTENTE:

. ESÍIJDIO SOBRE 'PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CIUDADANIZACIÓN DE LA
POLíTICA: ¿CÓMO ENTENDERLOS EN EL MEXICO 2021?" EN FORMATO DIGITAL
Y EDi'iAtsLE, CON]FORME A LO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA PRIMERA
D:L PRESENTE CONTRATO.

. UN DOCUMENTO EN EL OUE SE EXPLIQUE LA METODOLOGíA CIENTíFICA
APL¡CADA PARA EL ESTUDIO.

EL ESTUDIO Y EL DOCUMENTO ANTES MENCIONADO DEBERÁN ENTREGARSE A MAS
TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE ESTE
CONTR}.TO.

QUIi,IT,i.. 9AT!IBAPRE§]3-CI§N. CCMO CONTRAPRESTACIÓN POR LA REALIZACIÓN
DEL ESTUDIO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTMTO,
.MOVISIIIENTO CIUDADANO" SE OBLIGA A PAGAR LA CANTIDAD DE $474,137.93
(CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 93i1OO
M.N.) MÁS $7s.862.07 (SETENTA Y CTNCO MtL OCHOCTENTOS SESENTA Y DOS PESOS
07/1[r0 M.[..) PCli COI'iiEP iú ,]E ituiPUrSTO AL VALORAGREGADO, DE MANERA QUE EL
TOTAL SEiiÁ DE $550,0üú.00 (aUiNlEi\¡TOS C|NCUENÍA MtL PESOS 00/1 00 M.N.).

PAi{A E¡.=E{:TOS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LOS
SERVIC IOS CÚ!.ITRATAJCS I MPLICARÁi..I L O SIGUIE Nf E:

, I - -:.
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S;STEIIíiAT¡ZI\C IÓ i\ DE ¡-Á iN ¡ CR|IiIACIiOI'r,

DIGITALIZACIÓN DE LA INFORMACION
RECABADA.

i.ri:!.-: '- =

;nA i 6ri

SEXTA= FORMA EE_PAGo='LAS PARTES'CONVIENEN QUE EL PAGO SE REALIZAPq
DURANTE EL TRANSCURSO DEL AÑO 2O2T ¡IEDIANTE TRANStrERENCIA BANICARIA A
FAVOR DE'HUMAN¡ry ASESORES DE DIRECCION. S.C.', PCR LA. CANTIDAD DE
$474,137.93 (CUATROCTENTOS SETENTA Y CUATRO MtL C|ENTO TRE;N-A y S:EiE
PESOS 93/100 M.N.) MÁS $75,862.07 (SETENTA Y C|NCO MrL OCHOCIENTOS SESET"JT,A Y
DOS PESOS O7I1OO M.N.) POR CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE
MANERA QUE EL TOTAL SERÁ DE $55O,OOO.OO (QUINIENTOS CINCUEI{TA MIL PESOS
OO/1OO M,N,), A TMVES DE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA Dtr I,A
INSTITUCIÓN BANCARIA SANTANDER CON CLABE INTERBANICARI,A
01418065508268¿t475.

SEPTIMA. .EL PRESTADOR DE SERVICIOS' ENTREGARÁ A
EL RECIBO DF HOI\ORARIOS CORRESPONDIENTE AI..MOVIMIENTO CIUDADANO',

PAGO EFECTUADO POR LA OBLIGACIÓN CONTRAíDA EN EL PRESENTE CONITRATO,
MISMA QUE CONTENDRÁ LOS REQUISITOS F¡SCALES, INCLUIDO EL COMPLEI\,,1trNTO
INE, EL MISMO DEBERÁ INCORPORARSE EN TODOS LOS COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES POR INTERNET (CFDI) OUE EMITAN A FAVOR DE DICHO INSTITUTO
POLÍTICO, DERIVADOS DE GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y SERA
ENTREGADA A "MOVIMIENTO CIUDADANO" I\4EDIANTE EL CORREO ELECTRÓNiCO:
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tesorer¡a@movlmientociudadano.mx Y contratos@movim¡entociudadano.mx EN VERSIONES
PDF Y XN,4L EL MISMO DíA DE SU EMISIÓN.

ASIMISMO, EN EL COMPROBANTE FISCAL SE DEBERÁ SEÑALAR:

DESCR¡PCIÓN: REAL|ZACTÓN DE (UN) ESTUDTO DOCUMENTAL BAJO EL TITULO:
"PARTiCTPACIÓN CIT.TDADANA Y CTUDADANTZACTÓN DE LA POLITTCA: ¿CÓMO
ENÍENDERLOS EN EL MÉXICO 2021?", CONFORME AL PRESENTE INSTRUMENTO
SUSCRITO.

IITiCIUIR LA INFORMACIÓN OIJE DESCRiBA LAS ACTIVIDADES RETRIBUIDAS, LOS
COSTOS UNITARIOS, Y LA FECHA DE SU REALIZACION- EN APEGO A LOS ARTÍCiJLOS
29 Y 2g-A DEL CÓDIGO FISCAL tJE LA FEDEMCIÓI\I,

EL CO\4PLEI!,IENTO DE FACTURACIÓN SAT.INE DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES
DA,IÜS:

CCMITÉ EJECUTIVO NACIOI{AL O CEN

ÁMBtro DEL PRocESo: oRDtNARto
CLABE CCNTABILIDAD: 261

r ..EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DAR CUIVPLIMIENTO A LAS REGLAS EN
MATERIA DE FISCALIZACIÓN ELEC;CRAL QUE ESTAN CONTEMPLADAS EN EL
MARCO LEGAL APLICABLE, ENTRE ELLAS A ENTREGAR LA INFORMACIÓN
NECESARIA EN CASO DE SER REQUERIDA, A LA UNIDAD TÉCNICA DE
FISCALiZACiOi.i DEL ii'isI-iTi,'i-O ¡iACISNAL ELECTORAL, RESPECTO A LAS
OPERAC IONES EFECTI.JADAS CON' LA CONTRATANTE".

NOVEI{A. AV|§O DE CONTRATACIÓN. DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES EN
LA REGLAMEI'JTACiÓN DEL INSTITUTO NIACIONA|.- ELECTORAL, LOS PROVEEDORES
O PRES]ADORES DE SERVICIOS SE OsLIGAN A JNCORPORAR SU PROPIO AVISO
DE CON'I'RA"!ACiÓN DEL CONTRAI'O F¡RMADO POR "LAS PARTES", EN EL MÓDULO
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RESPECTI\/O DEL. REGISTRC NACIONAL }E :FCVEEDCRES. CCNiTA¡II]? A q¡AS

TARDAR]'REINiA DíAS POS !ER¡OR.FS A LA FtrC-IA EN Oi-Jtr SE HAVA FIRI,IADO EL
CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE VERItrICAR L.AS OPERACIONES REA.LIZADAS
CON " 4OV!MIENTO CIUDADANO"

DECIMA.DEBERDELPRESTAqQ . "ELFRESTADOR DESERVICIOS"
DEBERA EN TODO MOMENTO PRESTAR EL B¡EN O SERVICIO EN ESTRICTO APEGO
A LO ESTIPUI_ADO EN LA LEGISLACIÓN DE I,A I\¡ATFRIA. Dtr REALIZAR IJNA
CO\DUCTA Qtitr SEA CON-¡F.ARiA A FSA ''l Q''!E "MOVIMIENTO CiirüA,DANO"
DESCO\IOZCA, -EERÁ "EL PRESTA.DOR DE SERVICIOS" OU!EN iIAGA FRE\]:: A I-AS
CONSECUENCIAS QUE ASf LA AUTORIDA.D ELECTORAL DETtrRi\IINE.

DÉCIMA PRlMERS. EXCLUSIVIDAS.'EL PRESTA.DOR DE SER.V!ClOS" FEALiZARA 
=I_ESTUDIO OBJETO DEL PRFSEI{TE CO|\rP.É\TC¡ Di MANtrRA EXCLU-cIVA DARA

'MOVIMIENTO CIUDADANO". POR LO QUE NO pODRA REALIZAR UNO SlrrirAR O
IDÉNTICO PARA OTROS PARTIDOS U ORGANITACIONtrS POLi-!-ICAS

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD IAJ}CRAL. SIENDO "EL PREST,qDOR DE
SERVICIOS" EL ÚNICO PATRÓN DE TODAS LAS PtrRSONAS OUE CON CLIAI QUIER
CARÁCTER SE ENCUENTREN BAJO SUS ÓRDENES EN EL DESF\4PFÑO Y
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, Y TODA VEZ QUE I-A RELACICN DE TRA,BAJO SÓi_O EXISTE E}]TF.E SiJ
PERSONAL Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" ESTE ÚLTIMO ASU¡/IE TODAS LAS
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DICHA RELACION, YA SEAN LABORALES,
CIVILES, PENALES, O DE CUALQUIER OTRA ÍI.¡OOIT LIBERANDO A "MOVIMIENTO
CIUDADANO" DE CUALQUIERA DE ELLAS. EN NINGÚN CASO Y POR NINGÚIN MOTIVO
SÉ PoDRÁ CoNSIDERAR A ..MOVINI¡ENTO CiUDADANO" COMO PATRON
SUSTITUTO. LO ANTERIOR CON ARREGLO A LO trSTABLtrCIDO EN EL ARTiCULO 13
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

DÉCIMA TERCER^A. SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN.'MOVIMIENTO CIUD''DANO"
TENDRÁ LA FAGULTAD DE SUPERVISAR Y VERIFICAR, EN TODO TIEMPO, SI LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN LLEVANDO A CABO POR "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" CONFORME A LOS TÉRMINOS CONVENIDOS O
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INSTRUCCIONES EMITIDAS POR DICHO INSTITUTO POLITICO, POR LO QUE PARA
TAL FIN DESIGNA COMO'ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" A LACOORDINACIÓN
DE CONTRATOS DE MOVIMIENTo GIUDADANo, coMo ÁRTR RESpoNSABLE DE LA
ADMlNtsrRACróu y sEeurutENro DE Los sERvtctos A euE sE REFTERE ESTE
INSTRUMENTO. 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A CUMPLIR
PLJNTIJALIVIEI\TE LAS INSTRUCCIONES QUE RECIBA DE .,MOVIMIENTO
CITJDADAIT¡O". ASi COMO A HACER DE SU CONOCIMIENTO CUALQUIER HECHO O
CIRCUI\SI-ANCIA QUE PUEDA DAÑAIR LA EJECIJC|ÓN DE LOS SERVICIOS. 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A SUBSANAR LAS DEF|CIENC|AS
DETECTADAS POR.'LA CONTRATANTE" O A REPONER EL SERVICIO RESPECTIVO
Er'.1 ur.i rÉRMrño No MAyoR A ciNco DíAS HÁBtLES. coNTADos A pARTtR DE LA
FECfiA Dtr ÑOTIFiCACiON QUE POR ESCRITO HAGA "EL PARTIDO".

D EürrviA ú UAR'iA. §!LSJE!§!e¡l_ TErtiEoEAL. "MOVIMIENTO CIUDADANo" PODRA
S.ISP;NDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS SERViCTOS
Cí)]\.ITRA.I-ADOS O EN CUALQUIER IVIOiVIE¡\TO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR
Ri7 Ohir-S DE TNTERES GE¡\E|iAL, SrN QL,E ELLO |MPLIQUE SU TERMINACIÓN
D.trIi'¡¡TIVA. SIEMPRE Y CUANDO LO COMUNIQUE POR ESCRITO A..EL PRESTADOR
tr,- $ERVIüiOS" CC|.J Ou,-iJ iiAS DE AN-iiClPAClOl{. EL PRESENTE CONTRATO
PÚDRÁ ÚÚN-I]NUAR PRODIJCIET\iDO TCDOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ 

']UEhA.fA.i'. L]iSAPP.RECIDO LAS CAUSAS OUE MOT¡VARON DICHA SUSPENSION, PARA
LO ÜL]AL "ÍVIOV¡MIENTO CIiJDADA¡¡O'' INFORMARÁ DE LA MISMO FORMA AL "EL
Pr¡.iS l,rDOR DE SEF?VICi3S".

D¿Ü,I!'i.^. a¿JiNr.A. EqS_ür§,O!-t__LQ,,¡jrU§TF(AT¡VA. "MOVIMIENTO CtUDADAiiO'
PODR,A T'(tr,SCII.IDiR ADMIi{IS IRAT¡VAMENTE EL PRESENTE ÜONTRATO SIN
N;CES!DAD ÜE DECLARACION JUD|CIAL PREVIA, Y SINI QUE POR ELI-O INCURRA EN
R--S:C\1SAüiLiJAÜ POR CÜALQUiERÁ DE LAS CAUSAS OUE A CONTINUACIÓN SE
ESTASLECEN:

" Sl PüR CA.üSAS IMFUI-ABI-ES A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SE
II'JICIAI\ O SE SUS?TIIDE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE
ES iE CONTRATO.

,.
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OTLIGACIONES ESTIPIJLADAS Y/O D= IAS INHFRENTES AI_ 'UlI-CI\IC V
DISPOSIC¡ONES LEGALES QUE SEAN API-iCABLES.

. EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS NO II,IPUTABLES A "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", ESTE CONJUNTAI\¡ENTE CCNI "E!- PAR'TiDO" DRCCED=?J,^I
A REALIZAR LA L¡QUIDACIÓN DE LOS;RABAJOS QUE IAS;A ESA =E':H,A S:
HUBIESEN REALIZADO Y ACFPTADC ,\ E\TERA SAÍISFACCIO\ ]E
.,MOVIMIENTO CIUDADANO" Y NO SE HI]BItrREN PAGADO.

AI_ EFECTO SE COMUNICARÁ POR ESCRITO ¿ "EI- PRESTADOF. DE SER\TC;OS" LOS
HEC'iIOS CONSTITUTIVOS Dtr RESCISION PAA A, QUF EXCONGA 1.O QUE A -q,J
DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,
DE¡jTRC DE UN TERMINO DE DIEZ DíAS HÁBIL=S CONTADOS A PARTiR DE:- D;A
SIGI.IIEhITT DE HABER RECIBiDO '-A '-O\I.INICACIÓ\I DE L,\, i:SC'3;'":.
TRANSCURRIDO EL PERIODO ANiTER.IOR "¡!,iOV¡MiEi'!TO CIUOADAhTO" RESCLVEeÁ
LO CONDUCENTE CONSIDERANDO LOS ARCUT\¡ENTCS Y PRUEBAS QUE HUBIEREN
HECHO VALER.

DÉctMA sExTA. ?ENAS coNVENctoNALE§. EN cASo DE iNCUr\/pt,tMIENTC D:
CUALQUIER OBLIGACION ADOUIRIDA EN V!RTUD DE ESTE CONTRATO POR ALGUNA
DE "LAS PARTES', LA CONTRAPARTE PODRÁ EXIGIR LA RECISiÓN O F-:
CU¡4PLIMIENTO DEL MISMO, IUÁS EL PAGO DE LA PENA AUE AQUÍ SE PACTE, SIN
NECFSIDAD DE PREVIA iNTtrRPELACiúr.r iUDiCiAL, PACTAI\IDO UNA PEN.A
CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL2%O SOBRE Ei. MONTO TOTAL DEI- SERVICIO NO
PRESTADO, POR CADA DIA NATURAL DE ATRA,SO EN EL SERVICIO.

DÉctMA sÉpTtMA. cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR. .MovtMtENTo ctuDADANo,,
Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERAN RESPONSABLES DE CUAI-OUIER
ATRASO O INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO QUE RESULTEN DE CASOS
FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR. SE ENT¡ENDE POR CASO FORTUITO Y DE FUERZA
MAYOR, AQUELLOS HECHOS O ACONTECIMIENTOS, AJENOS A LA VOLUNTAD DE
CUALQUIERA DE LAS PARTES, TALES COMO HUELGAS Y DISTURBIOS LABOP.ALES,
MOTINES, CUARENTENAS, EPIDEMIAS, PANDEMIAS. CONTINGENCIAS, GUERRAS,
BLOQUEOS, DISTURBIOS CIVILES, INSURRECCIONES O INCENDIOS, TRATÁNDOSE DE
UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, POR ACUERDO DE "LAS PARTES" SE
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PROCEDERÁ A REPROGRAMAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL PERIODO OUE
ESTIMEN PERTINENTE, UNA VEZ FENECIDOS LOS EFECTOS DEL CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR, LA FALTA DE PREVISIÓN DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE LE
IMPIDA EL CABAL CUMPL¡MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO,
NO SE CONSIDERA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.

DÉCIM,A oCTAVA. DAÑos Y PERJUIGIoS. ..EL PRESTADoR DE SERVIGIOS" SE
OilLlGA A TRESPONDER ANTE "MOVlMlEÍ{TO c¡UDADANO" POR TODOS LOS DAÑOS
Y PERJI..I¡CIOS QUE OCASIONEN DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVIC|OS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
ESTIPULADAS EN EL IMISMO. EN LOS TÉRMINOS DELARTíCULO2,615DELCÓDIGO
CIV II- PARA EL DISTR|TO iEDERAL Ei.J IV'IAT-RIA LOCAL Y PARA TODA LA REPUBLICA
EI\ ¡MA]'ERiA FEDERAL.

DÉCiMA ilIoVEI\¿A.CQI.¡FIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DESERVicIoS,'SE oBLIGA
A ].IO DIVULGAR NI iJTILIZAR LA INTORMACIÓN OUE CONOZCA EN EL DESARROLLO
Y ,J¡l\4,)Lr.\,1:EirrTO !É LOS SERVIC:OS O¿J¿TO DE ESTE CONTRA-iO, AS¡ COMO A
CtJlDAti EN SU CASO LOS DOCUMENTOS QUE POR ESTOS MoTIVOS TUVIERAN
ACC=SC. EN FUNCIÓN A !-O ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2.590 DEL CÓDIGO
CiV,L vlC-IEñTE iN LA C;UDAD iE iv'iExiCO.

V:GÉS'MA,, DEREqHOS DE AU'TOJF{.."EI- PRESTADOR DE SERVIC|OS" RECONÜCE
QUr LOS DERECHOS DE AUI-OR DEKIVADOS DEL ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE
C.ri\';RqTú CORRE§POi\DEN A'lviüV¡tuiiENTO CIUDADANO"; "LA üOI,¡TRA-¡'ANfE"
REALIZAIiÁ LAS GESTIO!\¡=S ANTE FL JNSTTTUTO NACIONAL DEL DERECHO DE
AUTCR (¡NDAUTOR) PARA. EI- REG|S;RC DE LOS MISMOS, DE MANERA QUE PARA
LA LI:USIÓ;{ 

"'PJtsL|CAC,O,\J 
D¿- ESiUDIO OBJtrTO DEL PRESEiI{TE CONTRATO,.il¡- trÁíTT'ií]O" SERÁ EL TITULAR, Di UOS DERtrCIOS DE AUTOR. ESTO NO EX.IME

EI- I-'R-D:'iO üJE SE DARÁ A QIJ.tr,\,:S PARIICIPEN EN LA ELABORACION DEL
ES'IUÜIO, QU¡E¡\ES SERÁ§T COLAtsCRADORES DEL MISMO.

VIGÉSiMJ{ PRIIUIERA. JLIB¡§§]§üAU.- PAF{A LA ¡I\TERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE SUJETAN A LA JIJRISDICCIÓN Y
COMPETT!{CIA DE LOS TRItsUNALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASÍ COMO LAS
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DISPOSICIONES trSTABLECIDAS EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN I.A CILIDAD DE
MÉXIco Y DE\IÁS LEYES APLICABLES, PoR Lo aUE AMBAS PARTtrS R=\].-I\iC!AN
EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SLI DO\¡ICII_IO PRESENITF O
FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES.

SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN TRES OF.IGINALES PARA LAS PAR.-=S QUF
SUSCRIBEN AL CALCE YAL MARGEN ESTE CONTIIA-ia Y rEíJ'J ilU-- ;:;E S'-, I EXTO,
FIRMAN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON EL UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO.

AGUSTíN REJÓN GÓMEZ
REPRESENTANTE LEGAL

"TESTIGO"

IRENA NAVARRO LUNA

SECRETARIA PARTICULAR DE LA
TESQRERiA NACIONAL

CCBB / MACL/ IARJ / LCR / AES

::

.,TESTIGO"

MARíA TERESA BALTAZAR VÁZQUEZ

TESORERA NACIONAL DE MOVIMIENTO
CIUDADANO


